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  TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA No. 14/2022 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11930) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JUAN PABLO SUÁREZ 

OROZCO, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 4 de mayo de 2022, a partir de las 9:30 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de decisión, en 

los siguientes procesos: 

 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Incidente desacato Clara Ofelia Merchán Juzgado 10° Civil Circuito 

 

2 
Tutela 1ª Instancia  Megavial S.A.S. Juzgado 43 Civil del Circuito 

 

3 
Tutela 1ª Instancia Jenny Andrea Farfán Melo Juzgado 4° Civil del Circuito de 

Ejecución 
 

4 
Tutela 1ª Instancia Carlos Daniel Falla Superintendencia de Sociedades 

 

5 
Sentencia 

Verbal 
Juan Carlos Garzón Gutiérrez Inversiones García Venegas y Cia. S 

en C. 
 

6 
Sentencia 

Verbal 
Irma Rosalba Andrade Forero y 

Otros 

LR Group S.A.S. 
 

 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con el Magistrado ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA, “AVISA” que en la Sala 

Dual que habrá de celebrarse el 4 de mayo de 2022, desde las 11:30 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de decisión, y estudio para audiencias, en los 

siguientes procesos:  

 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Súplica 

Verbal ® 

IT Experts S.A.S. Inversiones Alvero S.A.S. 
 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 2 de mayo de 2022 y se remite copia por correo electrónico a los demás integrantes 

de la Sala. 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por: 

 

German  Valenzuela Valbuena 

Magistrado 

Sala 019 Civil 
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